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DR. OSWALDO RUJAS Ho. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ (E) 

COdsSldoBbaAaNDOoO «.
 

QUe se san presentado a esto Jespacio tres testimonios 
de la escritura puolica de aumento de Capital y reforma 
de ostatutos de "nOF1PLAs COMPACIA CONSULICRA DI HOSPIPA=" 

LE. CIA. Diva.” otorgada ante «cs sosacio Quinto uel cz 
Quico gi 5 de Occuoca ue 1937 jJuntaneni.: con la solicitud 
pará su «aprocació:n; 

  

QUA 21 Depertanento Juridico de “olmpagdías y de Valoras, 
ha cimitido intorue favoraole para su aprobación; 

En ejercicio de sus atribuciones; 

RESUEDLVEA OS 

ARTICULO —PRIMXIRD.- AYROPBAR el aumento de capital y la 
retorma de estatutos de "kosr-IPLAN CUMPANIA CONSULTORA 
DE AaOUPIiFTALES CIA. LIDA.* en dos cerminos constantes (2 
la rerecida escritura; vy, xuispoler que un «extracto ue 
la 2scritura se publique. por una Vez, en uno de los perió- 
dicos de mayor circulación en Quito, 

ARTÍCULO —puslaDd.- DISPONER que dos notarios yuiato y 

Decimo Segundo del cantén Quito tomen nota al nargen de 
las matrices de la escritua publica que se apyrutbil y 
la dá: constitución, en su ocien, deí contenlao ae la pre- 

sente Resolación; y Sienten en des copias lus razones 
Tespecrivas. 

IR. TERCIO + DiDrFUNEÉRX que el gegisiracor Hercantil 
E cantón Quite: inscriba la escritura y esta diesolución; 

tome nota de tal juscripción al margen de la constitución, 

Y siente en las copias las razónes del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

  

ADMÍ/ acp 

 


